
Quito, 28 de agosto del2077

Señora

Pola Edith Endara Crespo

GERENTE DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE MATERIALES PETREOS Y CARGA PESADA
,,ANA 

PAREDES DE ALFARO"S.A

Presente

De m¡s co n siderac¡on es:

Yo, LUIS ALEJANDRO JAYA PANCHI , con cédula de ¡dentidad número. 170397924-3; de
estado civil Casado con MARIATERESA AMAGUAÑA ASITIMBAY, con cédula de ¡dent¡dad
número. 770545667-9 como accion¡sta de la COMPAÑÍA "e¡¡l PAREDES DE

ALFARO"S.A. por medio de la presente hago conocer que TRANSFIERO MIS 4 (CUATRO)

ACCIONES de valor 5.00 dólar cada una a fevor del señor EDGAR RODRIGO FERNANDEZ

JIMENEZ con cédula de identidad número. 170969955-5; estado civil Casado con la
Señora MARIA MAGDALENA MURILtO VEGA, con cédula de identídad número
17087 4778-8 con la finalidad de que se registre en el libro de aciones en la

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS.

La invers¡ón es nacional y firmamos libre y voluntariamente.

Atentamnte,

EDGAR FERNAN DEZ ]IMENEZ

L70397924-3

CEDENTE

1709599ss-5

CESIONARIO

DALENA MURILLO VEGA

L7087 417 8-A

MARIA TE

JAYA PANCHI

170545667-9

AÑA ASITIMBAY
.h.t,o
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CERTIFICADO PROVISIONAL
PICHINCHA

Certifico: que la (el) ciudadana (o):

-ÉDit¡+/, {;,aeib;¡ -7llá.r ¡+t" É.?¿_ . titrt.k*z
-.1

Portadora(or) de la cédula de cisdadanÍa \1o- / yclVO ,rySS f,
Se le extiende el presente CERrIFICADO pROVtStOt¿AL, vátido hasta el 30 de Junio de 2017.
pa¡a cu€lquier irámite tanto privado corno público y qúe sustiluye al certiiicado de votació .

La emisión de este ceú,ficadc no exime a la (al) poriadora (or)del pago de las muttas respeclivas
por no haber suÍragado o no haber coñfor¡nado las Juntas Receptolas delVoto. E¡ mismo cieber¿á
ser canjeado hasiá que el consejo Nacio¡al Electoral expidá los ce¡tiíicádos definitivos del proceso

oé 
")17" 

No.

elecc¡ona.io.

NOÍA: ESTE CERTIFICAOO ES GRAfUITO ,, sEcnEIARo {Áj GÉtE Ar-Di LA D!LEG,{C|& 
'ROVñCrAL 

DE PICHJNCHA
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